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1.- DISPOSICIONES GENERALES 

A) DE LA JüNTA DE COMUNIDADES 

Comisión Delegada de Asuntos 
Económicos 

Orden de 30 de noviembre de 1981, 
por la que se autorizan tarifas de 
suministro de agua potable. 

De conformidad con las competencias transfe- 
ndas oor Real Decreto 231 1182. de  24 de  iulio. v 
según lo dispuesto en el Real Decreto 269517i. 
de  28 de  octubre, y la Orden del Ministerio de  
Economia y Hacienda de  1 de  diciembre de  1986, 
sobre el régimen de  precios autorizados a nivel 
autonómico, una vez informados los correspon- 
dientes expedientes y segúnpropuesta de  la Co- 
misión Regional de  Precios, a tenor d e  lo dis- 
puesto en el Decreto 84/84, de  10 d e  julio de  la 
Junta d e  Comunidades de  Castilla-La Mancha, 
competente en la materia según lo determinado 
en el Decreto 2511984, de  28 de  febrero, s e  auto- 
rizan las siguientes tarifas: 

/ 

Uno.-Incremento de  tarifas del servicio de  su- 
ministro de  agua potable de  la localidad de  
CHUECA (Toledo): 

-Mínimo d e  10 m3/mes 200 ptas. 

De 16 m3/mes, en adelante 150 ptas./m3 

Dos.-Incremento de  tarifas del servicio de  su- 
ministro d e  agua potable de  la localidad d e  Vi- 
LLAMIEL DE TOLEDO (Toledo). 

-Cuota fija de  servicio, hasta 15 m3, al tnmes- 
tre: 350 ptas. 

-Consumo doméstico: 

De SO m3 en adelante 75 ptas./m3 

Dado en Toledo, a treinta de  noviembre d e  mil 
novecientos ochenta y siete.- El Consejero de  
Economia y Hacienda.- Fdo.: JUANPEDRO HER- 
NANDEZ MOLTO. 

Agricultura 

Decreto 141/81.de 1 de diciembre, 
por el  que se modifica la composi- 
ción de las juntas de caza de las 
reservas nacionales de caza de la 
Comunidad Autónoma de Casti- 
Ila-La Mancha. 

Por Decreto 261211914, d e  9 de  agosto, s e  re- 
glamentó el funcionamiento d e  las Reservas Na- 
cionales de  Caza. estableciéndose una Junta de  
Caza consultiva para cada Reserva, cuyacompo- 
sición s e  especificaba en el artículo cuarto de  di- 
cha disposición. 

La experiencia adquirida en el funcionamiento 
de  las Reservas Nacionales de  Caza aconsejó la 
modificación d e  vanos ariiculos d e  su Regla- 
mento, entre los que s e  encontraba el articulo 
cuarto relativo ala Junta d e  Caza, su composición 
y forma d e  nombramiento de  los miembros de  la 
misma, modificación que fue recogida en el Real 
Decreto 89111979, d e  26 d e  enero. 

Por otra parte, el Real Decreto 167611984, de  8 
de  febrero. sobre tramaso de  funciones v S ~ M -  

cios del ~ S t a d o  a la komunidad ~u tónóma de  
Castilla-La Mancha en materia d e  conservación 
d e  la naturaleza, establece en sus apartados B.14 
y B.27 que la Comunidad Autónoma asume las 
funciones d e  administración y gestión de  las Re- 
servas Nacionales d e  Caza, así como la aproba- 
ción cielos planes d e  uso y gestión de  las mismas 
y las actuaciones en las zonas d e  influencia so- 
cio-económica d e  estas Reservas Nacionales d e  
Caza. Procede. en consecuencia. modificar laac- 
tual composición d e  las Juntas de Caza d e  la Re- 
serva Nacional d e  Cuenca y Reserva Nacional d e  
Sonsaz, en las provincias d e  Cuencay Guadalaja- 
ra respectivamente, a fin d e  adecuarlas a la es- 
tructura orgánica de  la Administración Autonó- 
mica responsable de  sIi gestión administrativa. 

En su virtud, a propuesta del Consejero d e  
Aclricultura. de  conformidad con lo establecido 
en el articulo 32.2 del Estatuto d e  ~ut'onomia y 
previa deliberación del Consejo de  Gobierno en 
su reunión del día uno d e  diciembre d e  mif nove- 
cientos ochenta y siete. 

DISPONGO 

Articulo 1 

Las Juntas de  Caza de  las Reservas Nacionales 
situadas dentro del temtorio d e  la Comunidad 


